
Exp. 11001 41 05 009 2020 00160 00                                                            

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00160 00, informando que el 

Juzgado dieciséis (16) Laboral del Circuito de Bogotá conoció del presente trámite en 

grado jurisdiccional de consulta, confirmando la sentencia proferida el día ocho (8) de 

septiembre de dos mil veinte (2020); siendo remitido el expediente de manera digital, el 

pasado 26 de abril a las 8:05 a.m. De otra parte, se procede a efectuar la liquidación de 

costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente proceso, así:  

 

 

 

 

 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL 

PESOS M/CTE ($608.000).  

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe que antecede, obedézcase y cúmplase lo resuelto por 

el Juzgado dieciséis (16) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante proveído del cinco (5) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021), en el cual confirmó la sentencia proferida el día 

ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Asimismo, como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Despacho se ajusta a derecho, se IMPARTE SU APROBACIÓN en la suma de 

SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE ($608.000). 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 600.000,oo 

Otros gastos del proceso   $   8.000,oo (fl. 35) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Ejecutoriada la presente providencia ARCHÍVESE el expediente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 73  de  Fecha  3  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00337 00 
 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00337 00, informando que se recibió 
respuesta proveniente del banco PICHINCHA (fls.107-108). 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No.148 fechado seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021), proveniente del BANCO 
PICHINCHA (fl. 113), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para los fines legales 
pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 73  de  Fecha  3  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00486 00 00, informando que la 
pasiva incorporó los documentos requeridos en audiencia anterior. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

A U T O 
 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 
Teniendo en cuenta lo informado por la llamada a juicio, y de conformidad con la 
documental allegada por la apoderada, a efecto de realizar las notificaciones a los 
herederos determinados del señor JOHN BOLEK YCASA, de quienes se dispuso su 
integración al contradictorio en proveído anterior, se relacionan sus nombres, a 
continuación: 
 

1. ANDRA BOLEK GÓMEZ 
2. NADIA GARCÍA RODRIGUEZ 
3. JUAN ESTEBAN BOLEK GARCÍA 
4. LORENZO BOLEK GARCÍA 

 
Tal como se indicó en audiencia llevada a cabo el pasado 29 de abril de 2022, la parte 
demandante deberá adelantar los trámites de notificación a los herederos determinados, 
en los términos señalados en el auto admisorio de la demanda. 
 
En relación con los HEREDEROS INDETERMINADOS, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de JOHN BOLEK YCASA (q.e.p.d.), de conformidad con lo 
establecido en el art. 48 del C.G.P., al(a) Dr(a).: 
 

ABOGADO (A) IDENTIFICACIÓN DIRECCIÓN 

MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ 
LANCHEROS 

 C.C. No. 
1.049.643.170 

T.P. No. 346.882  

maira_1304@hotmail.com 
Cra. 2 No. 40-45 Terrazas 

Club House 1009 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:maira_1304@hotmail.com
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Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 
defensora de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera inmediata 
comunicándose al correo electrónico institucional del Juzgado para lo pertinente, so pena 
de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto 
en el artículo 48 del C.G.P. 

SEGUNDO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de JOHN BOLEK YCASA, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 87 del C.G.P., mediante publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, en los términos del art. 29 del C.P.T. y de la S.S., 
en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10° del Decreto Legislativo 806 
de 4 de junio de 2020. 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente a la 
curadora designada, a través del medio técnico electrónico más eficaz al tenor de lo 
contemplado en los arts. 111 del C.G.P. y 11 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 
2020, de preferencia mediante mensaje de datos desde el correo institucional del 
Despacho. Remítase la comunicación al correo maira_1304@hotmail.com. 

CUARTO: SE ORDENA LIBRAR OFICIO con destino a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a fin 
de  que, con destino a este proceso, elabore y allegue el cálculo actuarial de la 
señora OLIVA ARGUMEDO, identificada con C.C. N° 37.824.638, en el cual se 
calcule el valor de los aportes junto con los emolumentos a que haya lugar, que 
correspondería realizar a sus empleadores, de los meses correspondientes a  
octubre  a diciembre de 1999, con un ingreso base de cotización $236.460,  
enero a diciembre de 2000, con un ingreso base de cotización de $260.100, 
que corresponde al S.M.L.M.V., para ese año; y diciembre de 2002 a 
mayo de 2003 con el ingreso base de cotización $384.000 para el año 
2002  y de enero a mayo de 2003, con un I.B.C., de $332.000.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 73  de Fecha  3 de mayo de 2022 

SECRETARIA_________________________ 
       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

mailto:maira_1304@hotmail.com
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00082 00, informando que obra 

memorial del apoderado de la demandante solicitando la terminación del proceso, por 

pagos posteriores a la formulación de la demanda; radicado el día 26 de abril a las 9:00 

a.m. (folios 126 a 128 del expediente virtual). 

 

Sírvase proveer.  

 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de 

la activa invoca la terminación del proceso, “… teniendo en cuenta que el demandado 

cumplió con su obligación de pagar posterior a la obligación de la misma.”; igualmente, 

solicita que no se provea condena en costas a las partes.     

 

En ese orden, en atención a que la solicitud de terminación del proceso se encuentra 

presentada por el apoderado judicial de la ejecutante (fls. 127 y 128 del expediente digital), 

quien cuenta con poder para conciliar, transigir, sustituir, desistir, y solicitar la 

terminación del proceso entre otras (fls. 5, 6 y 7), por ser procedente, se accederá a la 

solicitud elevada, y en esa medida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

C.G.P., se DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS para las partes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de 

rigor. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 73  de  Fecha 3  de mayo de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00127 00, informando que fue 
recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 11 folios 
principales, 106 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto del Dr. DIOMAR REYES 
ALVARINO identificado con C.C. No. 9.169.534 y T.P. No. 367.716 del C.S. de la J., quien 
acredita estar inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma de 
abogados (archivo 3 fl.99), para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la Dra. MYRIAM 
LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades 
conferidas en el poder allegado, el cual si bien no se encuentra suscrito por la otorgante, 
satisface lo previsto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 (archivo 2 folios 3 del 
expediente virtual). 
 
Se aprecia que incoa demanda ejecutiva laboral  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS., pretendiendo que se libre mandamiento de pago por la suma de 
$20.548.127 por concepto de capital de cotizaciones pensionales obligatorias a cargo del 
empleador, más $46.932.100 por concepto de intereses moratorios generados hasta 
enero de 2021, y los réditos que se causen a partir de la exigibilidad de cada una de las 
cotizaciones adeudadas (archivo 1 fl.5-6), conforme a la liquidación elaborada por la 
administradora del régimen pensional (archivo 3 fl.1), en la cual se relaciona una deuda 
actual por valor de $67.480.227. 
 
Así las cosas, al margen de lo que el Juez Laboral del Circuito disponga al momento de 
evaluar los requisitos de forma de la demanda ejecutiva y los del título ejecutivo que se 
incoa, lo cierto para este Juzgado es que las pretensiones de la demanda ascienden a 
$67.480.227, al momento de la presentación de la demanda. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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De esta suerte, sin que haya lugar a mayores discernimientos, el valor mencionado supera 
la cuantía de 20 SMLMV1, establecida en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. para asignar la 
competencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales; y al efecto, es 
pertinente señalar, el procedimiento a seguir en el sub examine no se encuentra 
supeditado a la voluntad de las partes, pues ello conllevaría a permitir que el canon 
normativo del art. 26 del C.G.P. fuera sustituido por la voluntad del promotor del proceso, 
quien con la mera afirmación en el acápite de cuantía de la demanda, podría adjudicarse 
la facultad de escoger el procedimiento aplicable a su caso e inclusive el juez que habría 
de conocerlo. 
 
En consecuencia, se dispondrá el rechazo de la demanda ejecutiva y se ordenará su 
remisión a la Oficina Judicial, a fin de establecer su conocimiento por los juzgados con 
categoría de circuito de esta misma especialidad, efectuando el reparto correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia, 
disponiéndose su remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que 
sea asignado a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 
 
Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                                                           
1  $20.000.000 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 73  de  Fecha 3  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00192 00, informando que en 

memorial recibido el día 27 de abril de 2022, a las 9:00 a.m., la apoderada de la parte 

demandante solicita que se autorice el RETIRO de la demanda “teniendo en cuenta que el 

demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 

referencia” (archivo 3 folio 2).  

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, habida cuenta de lo manifestado 

por la parte ejecutante, es procedente aceptar el retiro de la demanda ejecutiva, como 

quiera que la parte activa aduce que las súplicas de la demanda no tienen actual asidero 

ya que las deudas materia de recaudo fueron solucionadas íntegramente, de suerte que 

reunidos los requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable 

por autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la presente demanda ordinaria laboral instaurada 

por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR en contra de FERRETERIA PUNTO III S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual y habida cuenta de 

su retiro, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte demandante 

y retirados por ésta. Para ello, por SECRETARÍA remítase el link del expediente digital 

y copia del presente auto, a las direcciones de correo electrónico del accionante, 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  y diana.vanegas@litigando.com  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 
 
 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 73  de  Fecha  3  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:diana.vanegas@litigando.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00208 00, informando que fue 

recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 

aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 7 folios principales, 

101 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, se advierte que la apoderada judicial designada por la ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., Dra. JENNYFER CASTILLO PRETEL identificada con C.C. No. 

1.030.585.232 y T.P. No. 306.213 del C.S. de la J., adscrita a la firma de abogados 

poderdataria LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folios 98, 111 y 112), expone con toda 

claridad que desea retirar de la demanda, “en razón a las facultades [conferidas] por el 

aquí demandante”, como quiera que “el demandado cumplió con su obligación después 

de presentada la demanda de la referencia” (folios 2 y 3, archivo 03). 

 

Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 

requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


 
Exp. 11001 41 05 009 2022 00208 00 
 

                   - 2 - 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de ROCHA V & ABOGADOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 73  de  Fecha  3 de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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